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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

C a m b io s  d e  m o n e d a  p u b lic a d o s  en el d ta  1 2  d e  n o v ie m b r e  d e  19 4 6 , d e  a c u e rd o  
c o n  la s  d is p o s ic io n e s  v ig e n te s

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PKhFbKfcNlfi ti)

Compra Venta Compra Venta

Francos ...............................................

Do.aie» .................... ....................
L»n?> .....................................................
Francos suizos ................................ .
Re;ch?rr.a»k .................................... .
F ai.co> belgas ................................
Fiorine^ ..............................................
E*« uüi/s ............................................. .

m< neda legal ........................
Coraras suecas ..................................
Lorun.i- noi uegas
Coronas danesas .............................
TeM*s chilenos ...................................
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25.— 25,60 
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3 5 .7 0  36,60

66,— 67.65 
16.40 16,81
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65,25 66,q o  
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(1) KJ cambio oficial preferente ee aplicable a ¡as operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1948

DELEGACION DEL T R IB U N AL  DE 
CUENTAS PARA EL RAMO 

DE CORREOS

Edicto

Don Félix Carbojal Riego, Delegado 
ordinario y permanente del Tribunal 

de Cuentas para el Ramo de Correos 
en la Dirección General de Correos 
y  Telecomunicación.
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo judicial de reintegro que 
más adelante se menciona, he dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guiente:

«Sentencia.—En Madrid, a seis de no. 
vicmbre de mil novecientos cuarenta y 
seis.—Visto el presente expediente so
bre reintegro al Tesoro de novecientas 
ochenta y tres pesetas con diecinueve 
céntimos (983,19 pesetas), instruido con
tra el que fué Cartero rural de Riba- 
rroja de Ebro ( iarragona) don Fran
cisco 'Linares Nieto, con motivo de irre
gularidades producidas en el servicio de 
giro postal y de reembolsos de aquella 
Cartería en el mes de marzo de 1934 5 Y 

i.°  Resultando......
F a llo : Que debo declarar y declaro: 
Primero. Partida de alcance, la de 

novecientas ochenta y tres pesetas con 
diecinueve céntimos (983,19 pesetas), im
porte de los dos libramientos números 
390 y 540 hechos efectivos contra el Te
soro por el seño» Administrador Princi
pal de Correos de Tarragona los días 
2 de julio y 11 de octubre de 1934 para 
enjugar el déficit que se había produci
do en los fondos de la Caja del Giro 
Postal de la Oficina de Correos de Fal- 
set e indemnizar al imponente de los 
reembolsos no formalizados

Segundo. Que es responsable direc
to de sn reintegro al Tesoro el que fué 
Cartero rura’ de Ribarroja de Ebro (Te-~ 
rragona) don Francisco Linares Nieto, 
con más los intereses de demora al cua

tro por ciento anual desde las expresa
das fechas de su abono por el Tesoro 
hasta el día en que se verifique el rein
tegro, sin que puedan exceder de los 
correspondientes a cinco años y de los 
gastos de procedimiento, ascendiendo 
dichos intereses legales de demora a la 
cantidad de ciento noventa y seis pese
tas con sesenta y tres céntimos (pese
tas ¡96,63).

Tercero. Que no existen responsabi
lidades subsidiarias por lo expresado en 
el considerando tercero de esta Sentón- 
c ía ; y *

Cuarto. Que condeno al mencionado 
don Francisco Linares Nieto al pago de 
dicho alcance, intereses de demora y 
gastos de procedimiento, reducidos, por 
ahora, al reintegro en papej de pagos al 
Estado de todo !o actuado, a razón de 
veinticinco céntimos de peseta por cada 
pliego invertido en él, conforme al ar
tículo 132 de la Ley del Timbre del 'Es
tado, procediéndose por la vía de apre
mio para el cobro de las responsabilida
des declaradas tan pronto como tal sen
tencia sea firme, y, en su caso, se re
mita por la Superioridad certificación de 
la misma al Delegado Instructor para 
su cumplimiento, juntamente con las ac
tuaciones originales.

Así por esta mi sentencia, que publi
cada que sea y notificada al único en
cartado deberá elevarse en consulta a 
la Sala Especial del Tribuna] de Cuen
tas, en el caso de no ser apelada en 
tiempo y forma, previa contracción en 
todo caso, del alcance declarado y sus 
intereses de demora en las correspon- 
dientes cuentas de Rentas Públicas, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Félix Car- 
bajal Riego.— Rubricado.—Sellado.»

Y  para que sirva de notificación al 
único encartado, don Francisco Linares 
Nieto, en su ignorado paradero, de la 
mencionada sentencia, que se ha publi
cado en el día de su fecha y es apela
ble ante el infrascrito Delegado, dentro 
de los ocho días hábiles siguientes al

Je la publicación del presente edicto en 
los periódicos oficiales (artículos io i, 
*3 * V 332 <*el Reglamento del Tribunal 
de Cuentas de 16 de julio de 1935), ex> 
pido el presente en Madrid a seis de 
noviembre de mil novecientos cuarenta 
y seis.—El Delegado, F*élix Carbajal.

i .6 i8 — 0 .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
NAVARRA

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito «Necesario sin interés;», 
constituido en esta Sucursal de la L a ja  
General de Depósitos por don Juan 
Moso Goizueta, con los núrneus 13 de 
ei trada y 4.049 de registro. oa»a »*-$- 
pender de la profesión de Gestor Admi
nistrativo y a disposición del ilustrísimo 
señor Director general de Lomercio y 
Política A rancelóla, por ej :mptvte de 
mil pesetas (i.ono) y en virtud del ar
tículo $6 del Reglamento de la Caja Ge
neral de Depósitos de 1929, se hace pú
blico este anuncio para que si en el pla
zo de dos meses, a partir de esta fecha 
no haya aparecido dicho resguardo ni 
se haya presentado reclamación de ter
cero, se considerará nulo, expidiéndose 
un duplicado.

Pamplona, 11  de octubre de 1946. — 
El Delegado de Hacienda, M. Latorre, 

5.169—O.

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE BARCELONA

Por el Rvdo. Dr. don Antonio Alern 
Mañé se denuncia ante la Delegación 
de Hacienda el extravío de una lámina 
intransferible nominativa núm. 1.241, 
emitida en 24 de agosto de 1899, por 
un capital de 1.4^0,17 pesetas, a favor 
de «Plato de pobres vergonzantes de 
San Jaime».

Lo que se publioa para que el tenedor 
de la misma la presente en esta Ofici
na, así como la reclamación pertinente; 
en la inteligencia de que,. transcurrido 
un mes desde la publicación de este 
anuncio se elevarán las diligencias a la 
Dirección General de la Deuda, según 
dispone la Real Orden de 17 de abril 
de 1913, para la anulación de la extra
viada y emisión del duplicado que pro
ceda.

Barcelona, 24 de mayo de 1946. — 
Moisés Iglesias. ’

5.166—O.

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
GUIPUZCOA

Anuncio

Don Juan Moco-roa Arsuaga, en soli
citud dirigida a la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, manifiesta ha
bérsele extraviado el resguardo del de* 
póc-ito número 331 de entrada y 1.569 de 
registro, constituido en 28 de agosto 
de 1944 por don Juan Mocoroa Ar.sua- 
ga en esta C aja Sucursal, concepto «Ne
cesario sin interés», y como garantía 
para el concierto del impuesto de lujo 
para los años 1944 >’ I945*

Lo que ĵ e anuncia en este periódico 
Qficial para oír las reclamaciones que 
sobre el particular puedan .presentarse 
dentro del plazo de dos meses, debiendo 
en su caso la persona que lo hubiera 
encontrado (presentarlo en el Negocií do
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de e.'ta C a j a  S ucursa l  dentro del refe
rido plazo, i contai  desde el sigu iente  
día al en que  ap arezca inserto ei pre
sente fin un«t i o en el B O L E T I N  O F . -  
C I A L  D*HL E S T A I X )  y « B o e t i n  O fi
c ial»  de la provincia referida,  quedando, 
en caso contrario , nulo y sin ningún 
valor ni electo el mencionado re sg u a r 
do y expidiéndose,  por tanto, el corres
pondiente duplicado.

S a n  Se b a st iá n ,  23 de septiem bre  de 
194b.— E1 Interventor de H ac ien d a  (ile
gib le) .

1 .290-O.

D E L E G A C I O N  DE H A C I E N D A  DE  
T E R U E L  

Sucursal de la Caja General de D epó
sitos

Edicto
H ab iend o  sufriuo extravío  el r e sg u a r 

do del depósito  nú tueros 63 de entrad a 
y 50 de reg istro ,  expedido por esta  S u 
cursal por mi- doscientas  treinta y tres 
pesetas  con >etenta y cinco céntimos 
( 1 .2 3 3 ,75 )  y constituido por don \ 
rio Izquierdo Pérez, Presidente del G re 
mio Unico de l. unsum us ue iLuje. de 
Terrier.te  (T e ru e l) ,  el 24 de febrero de 
1944, a disposición del i lustr ís im o se

ñor Director gecera.1 de la C ontribución 
de U süi> y C o n su m o s ,  se hace público 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  'E S 
T A D O  y en ei de esta  provinc ia  a los 

efectos de lo d ispuesto  en el artículo  36 
del R eg lam en to  de la C a ja  Gen era! d< 
Depós tos, de 19 de noviem bre de 1929, 
a d v in ié n d o se  que m n s i  ur 1 idu el p la
zo de dos meseu sin reclam ación  de ter
cero se con sid erará  nulo el r esgu ardo  
de referencia y se procederá a la e xp e
dición del oportun o  duplicado.

T eruel a 14 de octubre de 1946.— El 
D elegado  de H a c ie n d a ,  J a v ie r  D i s g o  
Ruiz.

1 .29 1-O .

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  M A DR I D

Anuncio
Relación de las concesiones caducadas 

defin itivamente por no hal>er satislecho 
los concesionarios el canon de superficie 
del afh> 1045 111 buber instado la rehabi
litación centro del plazo que determina 
el Decreto <je 21 de enero de 1928. cuyos 
terrenos se consideran francos y regis- 
trables,  podiendo solicitarse a partir de 
lo> ocho días siguientes a la publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O :

Núm. N O M B R E Término Provincia

I .212
I-3 I3
1.326
*-234
1-239
1 .3 12
1-372
1.381
1.387
1.390
1-397
1-37*
1.464

490

« L o s  Navarros»  ....................
«N ueva  C a r a b a ñ a » ............. .
«San  Antonio» .......................
« L a  Pilarica» ........................ .
«Quino» ....................................

« L a  G ra n ja »  .........................
« F ice la»  .....................................
((Angel» ......................................
«S a n ta  T eresa  J e s ú s » .........
«Victoria»  ..............................
«Alicia» ......................................
«Pili» ..........................................
«San  Ju a n »  ............................
«P i lar»  ......................................

. . San Martín V e g a . ............
.. C a ra b a ñ a  ...............................
.. R ibas  J a r a m a ........ .............
... Idem ............................ .............

Pedrezuela ..............................
.. Loeches ...................................
.. Paredes B u i t ra g o . . . .............
.. Idem ...........................................
.. H. M anzanares  ..................

N avacerrada  ..........................
Idem ..........................................

, Berzosa ....................................
.. H. M anzanares  ................
.. Otero H erreros  ..................

M adrid .
Idem.
Idtm .

. Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. # 
Idem.
Idem.
Idtm .
Idem.

. S eg ov ia .

M adrid ,  2 de octubre de 1946.— E l  Ingen iero  J e fe ,  M. Land ech o.  
1 .540-O.

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE  
T E R U E L

C o n c u r s o

P o r  acuerdo de es ta  C o m is ió n  G e s to 
ra  Pro v inc ia l ,  se convoca corx'urs-o para 
Ja adquisic ión de 200 c a m a s  tipo jó 
r r e n t e  H ospita l  y 16 ( 'am as  del i i i í m i k i  

tipo, articuladas,  todas ellas  con som m ier 
adherido  y p in tad as  en b.ancu, siendo 
la c a n t id a d  d e  75.000 p esetas  que la 
Corp o rac ión  j>rovinciaI tiene c o n s ig n a 
d a s  a  tal fin.

L a s  proposic iones  serán extend idas  
en. papel de la c^ase  s e x ta  (4,50 pese
ta s ) ,  bajo  sobre  cerrad o  d ir ig id o  al 
i !ust ¡ i> im o señor Pres idente  de ln D ipu
tación y especif icando : « P a r a  el concurso 
de ca m a s  H osp ita  ». v habrán «le nie- 
sentarse en la Secretar ía  de esta D ipu
tación du rante  los d ía-  hábi.e*, de  uiez 
a  trece horas,  y en el plazo de veinte 
d í a s  natura les ,  a c o n ta r  del s igu iente  al 
d e  la pubhcaeión del anuncio  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D IEL  IE S T A D O .

'Los c on cu rsa ntes  deb e rán  presentar ,  
con un día ai meno> a la term inación 
del plazo, un modelo de cada uno de 
los dos tipos de c a m a s ,  los cuales  serán 
devue.toa una vez resuelto  el concur'O.

L a  fianza provis iona l  n e cesar ia  p ara  
acudir  a l concurso  es de 1 .50 0  pesetas.

El a d ju d ica ta r io  vend rá  o b l ig ad o  a  
hacer e n tre g a ,  sobre v c g ó n estación 
Teruel ,  y en un plazo no superior a 
se is  m eses ,  las  c a m a s  objeto  del pre
sente concurso.

Serán  de cuenta  del a d ju l ic a ta r io  los 
g a s to s  de anuncio  y d e m á s  que se ori
ginen con m otivo  del presente  concurso.

Se  tendrán en cuenta todas la> fo r 
m al id ade s  q u e  preceptúan Las no rm as  
v igentes.

L a s  condiciones y modelos de prop<K 
sición se insertan en el «Boletín Ofician) 
de la provincia, n ú m e ro  1 3 3 ,  de fecha 
o del - d u a l .

Terue l ,  7 de  nov iem b re  de  1946.— El 
Pres id ente ,  A m a d o r  M oreno.

1.833-0 .

A Y U N T A M I E N T O  DE B A R C E L O N A

En virtud de lo acoidado  por la ex-  
e le n t^ im a  l omisión M unicipal l ’n m a *  
neme, en sesión del 5 de agosto del co

rriente año y h ab ién do le  cum p.ido  con 
d  dis /’ iesb en el articulo  26 dei R e g l a 
mento a p i « hado por Real D e c r d o  de 
2 de ju lio de 1924, para la contratación 
de .a s - >bi v serv icios  a < a ig o  de as  
ei-«idade> n unit ipales. sin que se hay a  
produc.dc ie< l&mación, se anuncia  nue- 
v a n iHnit al público la s u b a s ¡a  le ia t iv a  
b la venta d«- un solar propi-dad  de 
e-tt. Exorn». A yu n ta m ien to ,  señalado  
. on ei aún er^ 7 en el plano de parce- 
.avión de ,a nueva  m an zan a  l im itad a  
por las calles de C apelláns ,  S a g r is tá n s ,  
Doctor Jo a q u ín  Pou y avenida T r a n s v e r 

sal,  con sujeción al pl iego de condicio
nas qt i r  a (» nt inuación se inserta  y bajo  
el tipo de 124.632,36 pesetas  (ciento 
ve inticuatro  tni1 se isc ien tas  treinta y 
des p o e t a s  treinta y seis  c ént im o s) .

El pago  < c  dicho serv icio  se verificará  
en la forma d ispu esta  en el articulo  
noveno del pliego de condiciones que, 
junto cor ios dem ás  d ocum entos ,  se 
hal lara  de m anifiesto  en el N egociado  
J e  Urh»p-?avión > 'R econstrucción de 
r-sia S e c i e l w í a  M unicipal ,  para conoci
miento ie  c u a n ta s  personas  deseen in
teresarse  en ia t x p a s a d a  subas' .a.

L a  subasta  tendrá lugar en es ta s  C a 
fa s  Ccxnsisioriales. bajo  la presid ncia 
(•el E x  m- . Sr A h a ld e  o del Teniente  
de Alea da en quien delegue, tre inta  d ías  
después <3- publicada  . este anuncio  en 
e  B O l F P N  O M C I A L  D E L  E S T A 
D O , o en el inm ediato  si resu ltare  fes
tivo, a la.- doc» en punto  de ia m añ an a .

P a ra  la celebración de la sub a sta  se 
ob servarán  las reglas, s ig u ie n t e s :

Pr im era .  L o s  p liegos de proposic ión, 
e x ’ endidos en papel sellado de la c lase 
correspondiente  y fo rm u lad os  con arre
glo  a¡ m odrlo  que tam bién se inserta ,  
deberán ser suscritos  y fo rm u lad os  pol
los lic itadores o Por P rsona  que  lega l
mente Ies represente, justifieamdo este  
ex t re m o  a com p añ an d o  poder deciarado  
bastante  por N otar io  del I lustre  C o le 
gio de esta  c iudad, d e b b n d o  presentar
se dentro del plazo que media d» sde el 
día s igu iente  al de la publicación de 
est-  anuncio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  h asta  el anterior  al do 
la celebración de la sub a sta ,  desde las 
diez de la m añ an a  a la una de la ta r
de, de los d ías  hábiles  en la dependen
cia antes  e x p resad a .

Se g u n d a .  En  cum plim iento  del a r 
tículo quinto del p'.iego d^ condiciones,  
los l ic itadores deberán ac o m p a ñ a r ,  por 
separado, a todo pliego de propuesta  el 
r e sg u a rd o  que acredite la constitución 
de un depósito  provis iona l ,  cu y o  im p o r
te es de 6 .2 3 1 ,6 1  pesetas.

A p arte  de dicha fianza provis iona l,  d e
berán los lic itadores constitu ir  otra fian
za de 25.000 pesetas,  de carácter  e x t r a 
o rd in ar io ,  cuyo  re sg u a rd o  se a c o m p a 
ñará igua .m ente .

S e rá  rechazado todo pliego qu e  no se 
a ju ste  a d ichas  condiciones.

T e rce ra .  I^os referidos pliegos habrán  
de e n tre g a rse  bajo  sobre, cerrado  a sa 
tisfacción* del pres- ntador,  y en el a n 
verso  deberá ha llarse  escrito  y firmado 
por el licitador lo s ig u ie n te :  « P ro p o s i
ción para optar a la sub a sta  del solar 
señalado  de núm ero  siete m  el plano 
de  parcelac ión de la nueva m an z a n a  li-
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m itada por las calles de Capelláns, Sa- 
g iix tán s, Doctor |ua<|uin Pou y Vía 
T ran sversa l.»  En el reverlo , y cruzan
do las lín*as del cierre, se hará cons
tar ¡por iicitador y por el funcionario 
que reciba e* pliego, bajo la firma de 
am bos, que el misino se entrega intac
to, extendiéndose el oportuno rc ib n  de 
pr.-ieniarión, de conform idad con lo dis
puesto en e¡ artículo 15 del Reglam ento.

C u a r ’a. Una vez entregado el pliego 
no podrá retirarse, pero podrá presen
tar varios el m smo Iicitador dentro del 
plazo, y con arreglo a las condiciones 
expresadas, sin acom pañar nuevos res
guardos de depósitos provisionales.

Q uinta. Si se pre>cntasen dos o más 
proposiciones ¡guales o m ás ventajosas 
qu^ las restantes, se hará la adjudica
ción a favor de aquella cuyo pliego ten
ga el número más bajo, con sujeción 
a las disposición*-* com prendidas en él 

. tRoglnmen'o vigente.
Barcelona, 18 d  ̂ octubre de ¡<>46.—

E i Secretario  interino (ilegible).

Pliego de condiciones pora la venta del 
solar seña! a ti o con el núm ero siete en | 
el til ano de parcelación de la nueva  ! 
m anzana lim itada por las calles de 
Capelláns. Doctor o ja qu ín  Pou y Via 
T  ransversaL

Artículo i.°  E ! objeto de la  subasta 
es la venta del solar número s ie ‘ e del 
plano de parcelación de la nueva m an
zana lim itada por las calles de C apelláns, 
S ag ristán s, Doctor Joaquín Pou v V ía C . 
de la 'Reform a. Dicho solar número siete 
mide una superficie de 261,60 m tros cua
drados, equ iva ’entes a 6.924,02 palmos 
cu ad rad os; ¡im ita : al Norte, con cali* de 
S a g r is tá n s ; al Este, con el solar núme
ro se is ; al Su r, con el solar número cua
tro. v al Est»*, con el solar número ocho.

Art. 2.0 El plano de los solares obje
to de la subasta estará de m anifiesto, a 
disposición del público, en las oficinas del 
Negociado de U rbanización y Recons
trucción («epundo piso de estas C asas 
C onsistoriales).

En dichas oficinas serán exhibidos 
también, al que !o solicite, ios justifican
tes relativos a la propiedad de los so
laras.

Art. 3 .0 El tipo para la subasta de 
dicho solar número siete es la cantidad 
de 124 672,^6 pesetas, que resulta de 
aplicar a la superficie referida el precio 
unitario de 476.42 pesetas m etro cua
drado, o sea a 18 pesetas el palm o cua
drado.

S* rá rechazada toda proposición ñor 
la que se ofrezcan cantidades inferio
res al tipo fijado.

Art. 4.0 Los licitadores tendrán que 
ofrecer pl pago al contado, v ’a subasta 
se adjudicará al mejor postor.

Art. 5.0 Para romar parte en 1 a su- 
b a s ’ a, los licitadores tendrán; que consti
tuir previam ente en las arcas m unici
pales o en la C a ja  General de Depósi
tos la fianza provisional de 6 .231,6 1 pe
setas para dicho solar número siete, 
equivalente al ;  por 100 d d  tipo de su
basta. Dicha fianza será adm itida en 
m etálico ,o efectos públicos v 'am bién 
con cédulas del Banco de Crédito 'Lo
cal d< Fspnña, por tener tal considera
ción, en la form a que dispone la vigen
te Instrucción para la contratación d  ̂
servicios provinciales y m unicipa'es, y 
si se constituye en las arcas m unicipa

les, también se admitirá en título* de la 
D ’ -uda M unicipal, com putados por todo 
su va.or nominal.

Art. 6.° Los licitadores deberán com 
prometa rse a empezar la edificación de 
los so ares adjudi* ados dentro del tér
mino de un año, a contar de la fecha 
de la escritura d*- adjudicación definiti
va, y tener totalmente term inadas las 
obras dentro del plazo m áxim o de tres 
años, todo ello de absoluto acuerdo cor 
los planos presentados y aprobados por 
el Ayuntam iento.

Art 7.0 Los planos deberán sujetarse 
a lo dispuesto en las O rdenanzas muni
cipales vigentes en m ateria de edifica
ción y alturas, adaptándose estrictam en
te, en cuanto afecta a la fachada, a la 
Gran Vía Transversal, al proyecto de 
fachada uniforme aprobado en C o n sis
torio de 12 de en*ro de 1944. El Ayun
tam iento, a través del Servicio Técnico 
de O rnato, se reserva él derecho de ins
pección de o b r a s ,  pudi ndo decretar la 
suspensión y derribo de las m ism as, si 
se cometiera infracción, de dicho proyec
to de fachada u otro grave de las vi- 

j gente* Ordenanza* municipal* s.
Art. 8.° La fianza provisional corres

pondiente a la proposición que resulte 
a ce p a d a  será devuelta cuando, otorga
da la escritura de adjudicación definiti
va, acredite el adjudicatario el pago de 
todos los gastos de su cuenta, salvando 
lo dispuesto en el artículo siguiente. 
La* fianzas provisionalt-s correspondien
tes a las proposiciones rechazadas serán 
devueltas <-*1 cuanto acuerde el A yun
tamiento la adjudicación definitiva del 
solar.

Art. 9.0 E 1 precio se hará efectivo en 
el momento de otorgarse 1.a escritura de 
adjudicación d finiriva.

Art. 10. Aparte de la fianza provisio
nal señalada para tomar parte en la su
basta. deberán los licitadores constituir 
otra fianza de 25.000 pesetas para g a
rantía del buen desarrollo de las obras 
en 1as condición** v dentro del niazo 
m áxim o fijado para su elocución defini
tiva, cuya fianza será devuelta a ’ adoi 
diratario al término de la edificación, 
previa inspección e informe del Servicio 
de Ornato.

Las fianzas extraordinarias correspon
dientes a las proposiciones rechazadas 
serán devuelta* juntamente con la pro
visional, una vez acordada por el Ayun
tam iento la adjudicación definitiva de las 
obras.

Art. 1 1 .  El adjudicatario vendrá obli
gado a satisfacer 1 importe de los anun
cios de ia subasta, gastos notariales y 
de inscripción en el Registro de la Pro
piedad v cuantos *e originen de la su
basta y de la formalización del contra
to y del timbre d- sus copias.

Art. 12. El adjudicatario, mediante el 
pago del precio v por la firma de ¡a e s
critura de adjudicación, adquirirá la p ro
piedad del so’ar objeto de la subasta.

Art. 13. Ei Ayuniamienm  hará entre
ga del soiar al adjudicatario, previa 4a 
medición y deslinde del m Lm o por el 
Servicio del Plano de la Ciudad de la 
Agrupación de Urbanism o y V aloracio
nes.

Art. 14. Este contrato qu dará res
cindido de der cho en el caso de que, 
previam ente citado por escrito el mejor 
postor para !a firma de la escritura de 
adjudicación definitiva, deje de com pa

recer por sí o por persona debidam en
te au orizada, sin a le g a r  justo  m otivo,  
a juicio d i A y u n ta m ie n to .

Si se estim a justificada la incotnpare- 
cencia. la A lcaldía hará nuevos señala
mientos de«ntro de ios cinco días si* 
guientes al acuerdo del Ayuntam iento, 
y no adm itirá excusa de clase a*guna.

AsimiMiio quedará rescindido el con
trato en el caso de que el mejor postor 
se niegue a firmar la escritura , o s it 
por causas que dependan de su volun
tad, no llegas*- a form alizarse.

'Las responsabilidades que en este ca
so contrae d  mejor postor se harán efec
tivas con cargo a la fianza provisional 
de que habla el artículo quinto, y en 
lo m enes’er, con los dem ás bienes del 
interesado adm inistrativam ente por la 
vía d< aprem io.

Art. ¡5. Si transcurrido el plazo de 
tres años que fija el artículo sexto pre
cedente no se hallaren term inadas de* 
fini ivam ente las obras, perderá autom á
ticamente el adjudicatario la fianza ex
traordinaria constituida a los fines ex
presados en el artículo 10, sin perjuicio 
de las m ultas y dem ás sanciones admi
nistrativas que pu- da im ponerle ia Cor* 
pora* ión M unicipal.

Art 16. El con rato se hace a ries
go del mejor postor, sin que por causa 
alguna pueda pedir dism inución de pre
cio ni la rescisión.

Art. 17. Ei adjudicatario se som eterá 
a  la  jurisdicción de los T ribunales del 
dom in io del Ayuntam iento de Barcelo
na que sean competentes en las cues
tiones que puedan suscitarse.

Art. 18. E sta  subasta se su jetará a 
los requisito* previstos en el Reglam en
to de 2 de julio de 1924 y legislación 
vigente e n t°do lo que no e sté exp r*sa
m en’ e determ inado en la s  condiciones 
anteriores.

Barcelona, 24 de julio d* 1946. — El 
Arquitecto Je fe , 1 . M. Colom er.

Modelo de proposición de pago al contado

Don ............ . vecino de .............  domi-
ri.iado en la calle de ............., núm . .. . . . . .
piso ....... . bien enterado del anuncio y
p'íego de condiciones que ha de regir 
en la subasta d* 1 sorar núm ero siete 
de la nueva m anzana lim itada por las 
calles de Capelláns, Sagristán s, Doctor 
Joaquín Pou v vía T ran sversa l, se com
promete a adquirir dicho solar m edian
te las condi* iones con enidas e n c* P^e* 
go de referencia por el precio unitario
de ............ pesetas el metro cuad rado , o
sea por la cantidad de ............  pesetas,
salvando lo que resulte de la medición 
y deslinde a que se refiere el artículo 13 
de. pliego d* condiciones, la cu a1 can
tidad, o la que de dicha medición re
sulte. satisfará al contado.

(Fecha y firma del Iicitador.)
N o t a .— Todos los espacios en blanco  

se llenarán con le 'r a,  y las ca n tid a d e s  
se e x p resarán  en pesetas.

5.080-—-O.

A Y UN TA M IEN TO  DE B A R C E LO N A

Anuncio de subasta

Se anuncia al público la subasta de las 
obras de alcantarillado de las cali* s de 
V izcaya y Espronceda, entre la del P a 
dre Claret y avenida M eridiana, bajo el 
tipo de 270 .105,39  pesetas, con arreglo al
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proyecto que se halla de manifiesto en 
el Negociado de Obra* Públicas.

'La subas'a se verificará en esta Casa 
Consistorial el día que se cumpla el vi
gésimo hábil, a contar del siguiente ál 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , y 
para su celebración se observarán las si 
guienfes reg las:

1.a Las proposiciones, extendidas en 
papel sellado de 4,50 pes* tas, se redacta
rán con arreglo ai siguiente modelo:

«Don    vecino de ........... , habí
tame en la calle de ...........   núm............,
piso ....... . bien enterado del pliego de
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir *-n !as obras de alcantari
llado de las calles de Vizcava y Espron- 
ceda, entre la del Padre Claret y ave
nida Meridiana, se compromete a eje
cutarlas, con estricta sujeción a dichos
documentos, por la cantidad de ...........
pesetas (en letra y cifra).

Además se compromete a abonar a 
los operarios empleados en la obra Ios- 
jornales siguientes:

('Fecha y firma del proponente.)
2.a fLas proposiciones serán suscritas 

por los licifadores o personas que legal
mente les representen, por medio de po
deres declarados bastantes por uno df 
los componentes de la Junta de Jefes 
í-etrados del Ayuntamiento, debiendo 
presentarse en el Negociado de Obras 
Públicas durante el plazo que media 
desde el día ^n que se publique este 
anuncio hasta el anterior al de la su
basta, desde las diez a las doce de la 
mañana, si no fueren festivos.

3.a A toda proposición deberán acom
pañarse, por separado, el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja municipal o en la Caja General 
de Depósitos la fianza provisional por 
importe de 5.402,10 pesetas. El adju
dicatario deberá constituir â fianza de
finitiva, *quiva’*ntp al 4 por 100 del im
porte de la adjudicación.

4.a La* proposiciones deberán entre
garse bajo sobre, cerrado a satisfacción 
del presenfador y del receptor, v *n el 
anverso escribirá el licitador: «Proposi
ción para optar a la subasta de las 
obras de alcantarillado de las calles de 
Vi^rnva V Espronceda.»

El que r^su’ te adjudicatario deberá 
comenzar las obras dentro de los ouin- 
ce días, a contar de la fecha de forma- 
lización del contrato, y "dejarlas termi
nadas en el plazo de seis mes^s, desde 
su comienzo, verificándose los pagos en 
la forma prevista e-n el articulo to  ̂ de1 
pl:ego de condiciones, y formular con 
los obraros el contrato de trabajo pre
venido en la legislación vigente.

Barcelona. 20 de octubre de 1946.— 
El Alcalde accidental (ilegible).

1.809—O.

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

E<n virtud de lo acordado por la exce
lentísima Comisión Municipal Permanen
te, en sesión del día 5 de agosto del co
rriente año, y habiéndose cumplido con 
lo dispuesto en el artículo 26 del Regla
mento aprobado por Real Decreto de 2 
de julio de 1924, para la contratación de 
las obras v servicios a cargo de las en
tidades municipales sin que se haya pro

ducido ninguna reclamación, se anuncia 
nuevamente al público la subasta rela
tiva a la venta de un solar propiedad de 
este Excmu. Ayuntamiento, señalado con 
el número ocho en el plano de parcela
ción de la nueva manzana limitada por 
las calles de Capelláns, Sagristáns, Doc
tor Joaquín Pou y Vía Transversal, con 
sujeción al pliego de ciento cuarenta y 
un mil ciento d eeiséis pesetas setenta y 
seis céntimos ( 141 . 116,76 pesetas).

E; pago de dicho servicio se verificará 
en la forma dispuesta en el artículo no
veno del pliego de condiciones que, junto 

jeon los demás documentos, se hallará de 
manifiesto en el Negociado de Urbaniza
ción y Reconstrucción de esta Secretaría 
Municipal, para conocimiento de cuantas 
perdonas deseen interesarse en la subasta.

La subast^ tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde o del Teniente de Al
calde en quien delegue, treinta días des
pués de publicado este anuncio en el 
B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  o 
en el inmediato si resultare festivo, a las 
doce en punto de la mañana.

Para la celebración de la subasta se 
observarán las reglas siguientes:

Primera.—Los pliegos de proposición, 
extendidos en papel sellado de la clase 
correspondiente v formulados con arreglo 
al modelo que también se inserta, debe
rán ser suscritos y formulados por los 
licitadores o por persona que lega nunte 
le represente, justificando este extremo 
acompañando poder declarado bastante 
por Notario del Ilustre Co’egio de esta 
ciudad, debiendo presentarse dentro del 
plazo que media desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
hasta el anterior al de la celebración de 
la subasta, desde las diez de la mañana 
a la una de la tarde, de los días hábiles 
en la dependencia antes expresada.

Segunda.—En cumplimiento del artícu
lo quinto de* pliego de condiciones los 
licitadores deberán acompañar por sepa
rado a todo pliego de propuesta el res
guardo que acredite la constitución de 
un depósito provisional cuyo importe es 
de 7.055,84 pesetas.

Aoarte de dicha fianza nrovisiona! de
berán los licitadores constituir otra fian
za de 25.000 pesetas de carácter extraor
dinario, cuyo resguardo se acompañará 
igualmente.

Será rechazado todo pliego que no se 
ajuste a dichas condiciones.

Tercera.—Los referidos pliegos habrán 
de entregarse bajo sobre cerrado a s a t is 
facción del presentador, y en el anverso 
deberá hallarse escrito y firmado por el 
licitador lo siguiente :

«Proposición para optar a la subasta 
señalada de número ocho en el olaoo úe 
parcelación de la nueva manzana limita
da por las calles de Capelláns, Sagristáns, 
Doctor Joaquín Pou y Vía Transver
sal». En el reverso y cruzando las líneas 
de cierre se hará constar por el licitador 
y por el funcionario que reciba el pliego, 
bajo la firma de ambos, que el mismo se 
entrega intacto, extendiéndose el oportuno 
recibo de presentación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 15 del Re
glamento.

C uarta.—Una vez entregado el pliego 
no podrá retirarse, pero podrá presentar 
varios el mismo licitador, dentro del pla
zo y con arreglo a las condiciones expre

sadas, sin acompañar nuevos resguardos 
de depósitos provisionales.

yu in ta .—Si se presentasen dos o más 
proposiciones iguales o más ventajosas 
que las restantes se hará la adjudicación 
a favor de aquella cuyo pliego tenga el 
número más bajo, con sujeción a las dis* 
posiciones comprendidas en el Reglamen* 
tu vigente.

Barcelona, 18 de octubre de 1946.—El 
Secretario interino (ilegible).

Pliego de condiciones para la venta del 
solar señalado con el número ocho en 
el plano de parcelación de la nueva 
manzana limitada por las calles de Ca
pelláns, Sagristáns, Doctor Joaquín Pou 

y Vía Transversat

Artículo i.°  El objeto de la subasta 
es la venta de. solar número ocho, del 
plano de parcelación de la nueva man
zana limitada por las calles de Capelláns, 
Sagristáns, Doctor Joaquín Pou y Vía 
Transversal. El solar número ocho mide 
una superficie de 296,20 metros cuadra
dos, equivalentes a 7.839,82 palmos tam
bién cuadrados; limita al Norte con la 
calle de Sagristáns ; al Este, con el solar 
número 7 ; al Sur, con el solar núme
ro 3, y al Oeste, con el solar número 9.

Art. 2.0 El plano de los salares tb- 
jeto de la subasta estará de manifiesto y 
a disposición del público en las oficinas 
del Negociado de Urbanización y R e. 
construcción. En dichas oficinas se án 
exhibidos, al que lo solicite, |us justifi
cantes relativos a la propiedad de los so
lares.

Art. 3.0 El tipo de la subasta para 
dicho solar número ocho es la cantidad 
de 14 1.116 ,76  pesetas, que resulta de apli
car a la superficie referida el precio uni
tario de 476,42 pesetas metro cuadrado, 
o sea el de t8 pesetas el palmo cuadrado.

Será rechazada toda proposición en la 
que se ofrezcan cantidades inferiores a 
los tipos fijados.

Art. 4.0 Los licitadores tendrán que 
ofrecer el pago al contado, y la subasta 
se adjudicará al mejor postor.

Art. 5.0 Para tomar parte en la su
basta los licitadores tendrán que con*ti- 
tuir previamente en las Arcas Municipa
les o en la Caja General de Depósitos la 
fianza prov:sional de 7.055,84 pesetas pa
ra dicho solar número ocho, equivalentes 
al 5 por 100 del tipo de subasta. Dicha 
fianza será admitida en metálico o efec
tos públicos y también en Cédulas del 
Banco del Crédito Local de España, por 
tener tal consideración, en la forma que 
dispone la vigente instrucción para la 
contratación de Servicios provinciales y 
municipales, y si se constituye en las Ar
cas Municipales, también se admitirá en 
títulos de la Deuda Municipal computa
dos por todo su valor nominal.

Art. 6.° Los licitadores deberán com
prometerse a empezar la edificación de 
jos solares adjudicados centro del térmi
no de un año, a contar de la fecha de es
critura de adjudicación definitiva, y tener 
totalmente terminadas las obras dentro 
del plazo máximo de tres años, todo ello 
de absoluto acuerdo con los planos pre
sentados y aprobados por el Ayunta
miento. /

Art. 7 • Los planos deberán sujetarse 
a lo dispuesto en las Ordenanzas muni- 
cioales vigentes en materia de edificac;ón 
y alturas, adaptándose estrictamente en
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cuanto afecta a la fachada de la Gran 
Vía Transversal al proyecto de tacha* 
da unifurme aprobada en 12 de enero 
de 1944.

El Ayuntamiento, a través del Servicio 
Térmico de Ornato, se reserva el derecho 
de inspección de las obras, pudiendo de
cretar la suspensión y derribo de las mis
mas, si se compr bara infracción de di
cho proyecto de tachada u otra grave de 
las vigentes Ordenanzas municipales.

Ait. 8.° La fianza provisional corres
pondiente a la proposición que resulte 
aceptada será devuelta cuando, otorgada 
la escritura de adjudicación definitiva, 
acredite el adjudicatario el pago de todos 
los gastos de su cuenta, salvando lo dis
puesto en el artículo siguiente.

Las fianzas provisionales correspon
dientes a las proposiciones rechazadas se
rán devueltas en cuanto acuerde el Ayun
tamiento la adjudicación definitiva del 
solar.

Art. 9.0 El precio se hará efectivo en 
el momento de otorgarse la escritura de 
adjudicación definitiva.

Art. 10. Aparte de la fianza provisio
nal señalada para tomar parte en la su
basta deberán los Untadores constituir 
otra fianza de 25.000 pesetas para garan
tía del buen desarrollo de las obras, en 
las condiciones y dentro del plazo máxi
mo fijado para su ejecución definitiva, 
cuya fianza será devuelta al adjudicata
rio al término de la edificación!, previa 
inspección e informe del Servicio Técnico 
de Ornato.

Las fianzas extraordinarias correspon
dientes a las proposiciones rechazadas 
serán devueltas juntamente con la previ- 
sional, una vez acordada por el Ayunta
miento la adjudicación definitiva de las 
obras.

Art. 11. El adjudicatario vendrá obli
gado a satisfacer el importe de los anun
cios de la subasta, gastos notariales y 
de inscripción en el Registro de la Pro
piedad v cuantas se originen de la su
basta, v de la formaliznción del contrato 
y del timbre de sus copias.

Art. 12. El adjudicatario, mediante el 
pago del precio v por la firma de la es
critura de adiudicación. adquirirá la pro
piedad de' solar objeto de la subasta.

Art. 13. El Ayuntamiento hará entre
ga del solar al adjudicatario, previamen
te orvn la medición v deslinde del mismo 
por el Servicio del Plano de la Ciudad 
de la Agrupación de Urbanismo y Valo
raciones.

Art 14. Este contrato quedará rescin
did'». de derecho, en el caso de que pre
viamente citado por escrito el mejor pos
tor para la firma de la escritura de ad
judicación definitiva deje de comparecer 
por sí o por persona debidamente autori
zada. sin alegar ¡usto motivo a juicio del 
Ayuntamiento.

Si se estima justificada la incomoare- 
cencia, la Alcaldía hará nuevo señala
miento dentro de los cinco días siguien
tes al acuerdo del Ayuntamiento v no 
admitirá excusa de ninguna clase. Asi
mismo quedará rescindid0 el contrato en 
el caso de que el mejor postor <e niegue 
a firmar la escritura o si por causa*; que 
deoendan de su voluntad no llegase a 
formalizarse

Las responsabilidades que en esf> caso 
contrae el mejor pncfnr se harán efecti
vas con cargo a la fianza pmvisl. na1 de 
que habla el a rtíeulo 5.0 en lo menester

con los demás bienes del interesado ad
ministrativamente y por vía de apremio.

Art. 15. Si transcurrido el plazo de 
bres días que cita el artículo 6.° prece
dente no se hallaren terminadas las obras 
definitivamente, perderá automáticamen
te el adjudicatario la fianza extraordina
ria constituida, a los fines expresados en 
el artículo 10, sin perjuicio de las multas 
y demás sanciones administrativas que 
pueda imponerle la Corporación Muni
cipal.

Art. 16. El contrato se hace a riesgo 
del mejor postor, sin que por causa al
guna pueda pedir disminución del precio 
ni la rescisión.

Art. 17. El adjudicatario se someterá 
a la jurisdicción de los Tribunales del 
domicilio del Ayuntamiento de Barcelo
na, que sean competentes en las cuestio
nes que puedan suscitarse.

Art. 18. Esta subasta se sujetará a 
los requisitos previstos en el Reglamento 
de 2 de julio de 1924, y Legislarión vi
gente, en todo lo que no esté expresa
mente determinado en las condiciones an
teriores.

Barcelona, 24 de julio de 1946.—El Ar
quitecto Jefe, Ignacio M. Colomer.

Modelo de proposición de pago al contado

Don ....... . vecino de ....... . domiciliado
en*la calle d e  , núm , piso .........
bien enterado del anuncio y pliego de 
condiciones que ha de regir en la subas
ta del solar número ocho de la nueva 
manzana limitada por las calles de Ca* 
pelláns, Sagristáns, Doctor Joaquín Pou 
y Via Transversal, se compromete a ad
quirir dicho solar, mediante las condicio
nes contenidas en el pliego de referencia,
por el precio unitario de .......  pesetas el
metro cuadrado, o sea por la cantidad
de .......  pesetas, salvando lo que resulte
de la m edición y deslinde a que se refie
re el artículo 13 deí pliego de condicio
nes, la cual cantidad o la que de dicha 
medición resulte satisfará al contado.

(Fecha v firma del licitador.)
N o t a .— T odos los espacios en blanco  

se llenarán con letras, y las cantidades se  
exp resarán  en pesetas.

i . o8 i - 0 .

AYUNTAMIENTO DE BARCE LON A

En el «Boletín Oficial de la Provin
cia de Barcelona», <jel uia j  de jumo del 
corriente año se publican m u g ía s  la> 
bases que han de regir e«n la oposición 
convuL¿<j.a (para pr^vcei 32 p*a¿a.> de 
Geómetra de segunda, dotada cada una 
de ellas coa. el haber anual de 7.935 pe
setas y d-:más derechos y deberes re
glamentarios.

Par a tt>mar parte en la oposición será 
necesario acredkar documental mente 
que se reúne las siguientes condiciones:

a) SeT espeñol, mayor de veintiún 
años y no haber cumplido lo** cuarenta 
y cinco el día que se publique el ex
tracto de la convocatoria en el B O L E 
TIN O F IC IA L  DDL EST A D O .

b) Haber observado buena conducta 
y carecer de antecedentes Denales.

c) Hallarse al corriente de los debe
res militares.

d) Acreditar perfecta adhesión al 
Movimiento Nacional.

e) No padecer, a juicio de la Ins
pección Médica Municipal de Funciona

rios, defecto físico que imposibilite el 
ejercicio del cargo y gozar de buena sa
lud. El límite de edad se lefiere a loa 
que en la actuaüdad no prestan serví* 
cid en el Ayuntaminto.

En la provisión de vacantes se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en la Oruen de 
30 de octubre de 1939.

Las instancias, acompañadas de lo» 
documentos precisos para acreditar las 
condiciones exigidas y dos fotografías 
de clase carnet, se presentarán en el 
Registro General de Secretaria del 
Ayuntamiento de Barcelona, en las ho
ras hábiles de oficina, durante el plazo 
de un mes, que se contará desde el día 
siguiente a la publicación del extracto 
de la convocatoria en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DIEL ESTA D O . En concep
to de derechos, los oporitores deberán 
abonar la cantidad de veinticinco pese¿ 
tas en metálico.

Los ejercicios, que se detallan en el 
citado B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S- 
TATO , podrán comenzar una vez trans
curridos tres meses desde la fecha e>n 
que se publique el extracto de la €<**• 
vocatoria en eü B O LE T IN  O FICIAL  
D E L  ESTAD O .

Barcelona, 29 de octubre de 1946.-** 
El Alcalde accidental (ilegible).

1.830—O.

A YU N TA M IEN TO  DE R E U S

Dando cumplimiento a lo acordado 
por este Excmo. Ayuntamiento, se anun
cia la celebración de pública subasta 
para contratar las obras de construc
ción que a continuación se detallan:

Pavimento de hormigón vibrado y 
riego asfáltico.—C alles : Plaza Merca
do, Castellvell, General Sanjurjo, Tor
náis, avenida de los Mártires, avenida 
Alfonso Navarro y plaza de San Fran
cisco.

Aceras. — Plaza de San Francisco y 
calle Castellvell.

Bordillos.—Plaza de San Francisco y 
calle Castellevll.

Alcantarillas.—Calles General Sanjur
jo y Com áis.

Como tipo de subasta se señala 1» 
cantidad máxima de seiscientas cuarenta 
y ocho mil setecientas noventa y seis 
pesetas con setenta y ocho céntimos 
(648 79^,78 pesetas), y el plazo para la 
presentación de proposiciones es el de 
veinte (20) días hábiles, a contar del 
siguiente a| de la publicación del pre
sente anuncio en el B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O , el cual termina
rá a las trece horas del día en que se 
cumpla dicho plazo.

L a  apertura oe los pliegos contenien
do las proposiciones.presentadas se ve
rificará en estas Casas Consistoriales a 
las doce horas del día siguiente hábil 
después de cumplido el plazo de pre
sentación, bajo la presidencia del sus
crito Alcalde o Concejal en quien dele
gue y del también Concejal encargado 
de los asuntos de Fomento y del Nota
rio a quien por turno corresponda.

L a s  proposiciones deberán ser redac
tadas de conformidad al modelo que 
después» se insertará y se extenderá en 
papel sellado de la clase sexta, o sea 
de 4,50 pesetas, reintegradas con un 
sello municipal dr una peseta, las que 
deberán ser presentadas en el Negocia
do de Fomento de la Secretaría Muni
cipal bajo pliego cerrado, llevando en
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su anverso lo siguiente: ((Proposición
para tomar pane en la subasta anun
ciada para la contratación de las obras 
de construcción de pavimento y de hor
migón vibrado y riego asfáltico, nue
vas aceras, colocación de bordillos y al
cantarillas en las calles que figuran re
lacionadas en el cuarto lote.

Por separado se acompañará el res
guardo acreditativo de haber constitui
do en la Caja Municipal el depósito 
provisional de 12.975,93 pesetas (doce 
mil novecientas setenta y cinco pesetas 
con noventa y t^es céntimos), equiva
lentes al dos por ciento del tipo de su
basta y se acreditará asimismo hallar
se al corriente en el pago del reiiro 
obrero, seguro obligatorio y contribu
ción industrial o de utilidades.

Los licitadores podrán concurrir a la 
subasta en nombre propio o en repre
sentación de otra persona con poder su
ficiente bastanteado por un Letrado en 
•ejercicio de esta ciudad.

Caso de resultar dos o más propues
tas iguales, se verificará la licitación 
por pujas a la llana durante quince mi
nutos, y de existir igualdad, se decidirá 
por sorteo la adjudicación de la su
basta.

El licitador a quien se adjudiquen las 
obras deberá convertir la fianza provi
sional er» definitiva en la forma legal 
procedente y acreditar tener Contratado 
el Seguro de Accidentes del Trabajo de 
los obreros que se emplearán en las 
obras de que se trata, con la Caja Na
cional.

Si el rematante dejase de cumplir lo 
estipulado en el pliego de condiciones, 
quedará anulada la subasta, significan
do esto la pénela dei depósito consti
tuido.

El expediente de las obras anterior
mente indicadas, junto con su presu
puesto v pliego de condiciones, se halla 
de manifiesto en el Negociado de Fo
mento de la Secretaría municipal.

'Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Reus, 31 de octubre de 1946.—El Al
calde (‘legible).

1.798—O.

EXCMO. A Y U N T A M I E N T O  OE C I U 
DAD R E A L

Anuncio de concurso

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se anuncia al público e, c o n c u r s o  para 
la adquisición de un auto-tanque con 
de> ino al Servicio Municipal de íncen 
dios, bajo la garantía económica d la 
Excma. Diputación Provincial de Ciu 
dad Reai, por acuerdo de su Ges’ura, 
que consta en el ex P('diente administra
tivo incoado a1 afecto

El concurso se verificará en la Casa 
Consistorial de Ciudad Uea-1, admitién
dose ins a-ncias dirigida?* a la Alcaldía 
y extendidas en papel de clase sexta 
(4,50 pesetas) v sello municipa¡ de 1,50. 
hasta el día hábil --n el que se cump.a 
el plazo de veinte, a contar éste del si
guiente al de la pub ¡ración d> es'e 
anuncio en H B O L ET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO , y horas hábi’es de ofi
cina, en pliego cerrado, a satisfacción 
de-1 concurso y con arreglo al modelo 
inserto al* final. Se acompañará e. po- 
d Mr notarial que acredite la representa
ción que, en su caso, pueda ostentar

el proponente, y que será bastanteado 
por un Letrado del Colegio de la ca
pital. Si concurre alguna Sociedad, de
berá acompañar ia escritura social ins
crita en el Registro Mercantil y acuer
do dH Consejo de Administración, con 
la firma legitimada, que autoricen al 
firmante d̂  la proposición para tomar 
parte en e-1 concurso; si éste ejerciese 
algún cargo, acredi arlo así, mediante 
certificación de la Sociedad con las fir
mas legitimadas, y ad más, tratándose 
de Empresa o Compañía, la certifica
ción sobre incompatibilidad exigida por 
el artículo 6.° del Rral Decreto de 24 
de diciembre de 1928.

A la v< z, pero por separado, se acom
pañará también Memoria con las carac- 
terísficas de la oferta, gráficos de ren
dimiento de las bombas, fotografía del 
tipo del tanque y nota detallada de los 
accesorios que acompañan al auto-bom
ba, número d*- neumáticos con sus cu
biertas, cámaras, dimensiones, tipo, et
cétera, todo ello conforme a lo preve
nido en los artículos 2. 3, 4, 6, 7 y 9 
dM pliego de condiciones facultativas.

El concurso «e entiende anunciado 
para todas las fábricas y talleres nacio- 
na'es, con exclusión de las ex’ranjeras, 
-cgún prescribe la Ley de Protección 
de la industria Nacional.

La apertura de pliegos se verificará 
a la hora de las tre<> del día siguien
te hábil, una vez vencido el plazo de 
admisión, bajo la presidencia de la Al
caldía o del señor Teniente de Alcalde 
en quien delegu», un Vocal de la Co
modón de Hacienda y Notario público.

El Ayuntamienio dictará su resolu
ción. pr-vios los asesocamientos técni
cos, dentro de¡ plazo de diez días si 
gui ntes, reservándose el derecho de re
chazar todas .as proposiciones y decla
rar anulado el concurso si no conside
rare aceptable ninguna de las presen
tadas.

Hecha en su caso la adjudicación, 
que se ent>nd*rá definitiva, él ndiudi 
catario viene obligado, en um plazo de diez 
d'as. a consignar en la Caja General de 
Depósito, o en sus sucursales o en !a 
D< posi aria municipal, «-n concepto de 
fianza, en metá'ico o en efectos de la 
Deuda Pública, al tipo de cotización 
vigente, el io por loo del importe to 
tal. por e! qu> se haya hecho la adju
dicación, y en otro plazo de diez día> 
a formalizar e contrato de escritura pú
blica, d*-ndo de su ciunta ’os gastos 
de anuncio, honorarios, suplementos 
adelantados por el Notario v, pn gene
ral. toda cla«e de gastos que origine 
el concurso v formaüzación del contra
to. Si no rump iese cualquiera de esfas 
condiciones se 'mónderá rescindido e1 
cont ato con pérdida del depósito cons
tituido.

El auto tanque será entregado al 
Avinvamienfo dentro del p'azn de un 
mes, a contar de la notificación d0*̂ * 
nitiva.

La * ntrega del vehículo se efectuará 
en Ciudad :R(al completamente equipa
do con todos s u s  accesorios, siendo de 
c u e n t a  dé adjudicatario *os gas'os que 
se ocasionen por esP servicio, s¡n po
der hacer posteriores reclamaciones por 
gastos no previstos v que no se tuvie
ron en cuenta al hac r la promoción.

Al hacerse entrega del auto tanque, se 
efectuarán las pruebas necesarias que ‘

i
garanticen su buen funcionamiento y 
solidez de sus órganos, y se comproba
rá también si se cumplen las condi
ciones de ¡a oferta,s pudiendo rechazarlo 
si el concursante no rea izase las mo
dificaciones que se le ordenen en el 
sentido. Aceptada la oferta será recibi
da provisionalmente.

Transcurridos seis m^ses se harán 
nuevas pruebas para comprobar si si
gue en perfectas condiciones de regula
ridad el auto-tanque, extendiéndose en 

.su caso el acta de recepción definí’iva 
para su aprobación por el Ayuntamien
to y devolución de fianza.

Serán d̂  cuenta del adjudicatario los 
gastos ocasionados en ambas pruebas.

Durante él p'azo de garantía respon
derá también de los defectos que se 
comprueben, aunque no los motivare 
por averías debidas al mal uso de los 
aparatos.

La adjudicación se entiende realiza
da bajo la garantía económica de la D i
putación Provincial, c¡ue la presta con 
cargo a las consignaciones de sus pre
supuestos de 1946 y 47 por e1 carácter 
provincial que ha de revestir la organi
zación del servicio.

El pago se efectuará en la ciguénte 
forma: 50.000 p*-scfas al aprobarle la 
recpoción provisional y el resto de la 
cantidad por la que se adjudique é| su
ministro, una vez que expire el plazo 
de garantía.

Las cuestiones que por causa del 
contrato puedan existir serán someti
das a la jurisdicción de los Tribuña’es 
de Ciudad Real.

El expediente general del concurso 9e 
encuentra en la Secretaría del excelen- 
tís:mo Ayuntamiento a disposición de 
cuantos quieran examinarlo.

Modelo de proposición

Don    vecino de    con domi
cilio en .......  oalb..de  ,..provisto de
cédula personal núm   manifés‘a,
que enterado del anuncio inserto en el 
B O L E T IN  O iF IC lA L  D E L  ESTA D O
núm   correspondiente al día ......
de ....... 1946, referente al concurso de
adquisición de un auto-tanque con des
tino al servicio municipa1 de incendios  
del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real 
v garantía económica de la Excma Dipu
tación Provincial, se compromete a su
ministrar por la cantidad de ..........  pe
setas (en letra) con estricta sujeción a 
‘os requisitos y bases del p’i go de con
dición* s faculta’iva-s v económico-admi- 
nistra'ivas de este concurso.

(iFecha y firma del proponente.)
Se rechazará toda proposición que no 

se ajuste a es te  modelo.
Ciudad Real. 28 ^ e  octubre de t o j ó . —  

El Alcalde, José Navas Aguirre.—El Se
cretario accidental, Carlos José Víctor y 
Cantos.

i . 8 n — 0 .

M. I. A Y U N T A M I E N T O  DE EJEA DE
LOS C A B A L L E R O S  (ZARAGOZA)

Anteproyecto de ensanche
En relación con lo?, anuncios publica

dos en el «Boletín Oficia!» de la provin
cia y B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  ESTA 
DO de 8 y 30 de septiembre de 194b, res
pectivamente, se ha acordado prorrogar
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un mes el plazo de presentación de pro. 
posiciones y anteproyectos para el con
curso a que aquéllos se refieren.

Se hace público para sus efectos.
E jea  de los Caballeros, 2 de noviembre 

de 1946.— El Alcalde, José  M aría Sán
chez.

1.807— O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
S OCIEDAD NORUEGA DE NITRO
GENO Y DE F U E R Z A S  HIDRO

E L E C T R I C A S  ( N OR SK  HYDRO)

C om o consecuencia de un Decreto del 
Gobierno noruego, las acciones al por
tador de la Sociedad N oruega de Nitró
geno y de Fuerzas H idro - E léctricas 
(N orsk H yd ro ), se retiran para reno
varlas.

La entrega de las antiguas acciones 
debe tener lugar del 1 de noviembre al 
31 de diciem bre de 1946, a partir de 
cuva L c h a  dichas acciones carecerán de 
validez.

E! m otivo de este  cam bio es locali
zar y anular las acciones que se en
cuentran bajo con'roi enem igo, y cum 
plir así las obligaciones del Gobierno 
noruego, en virtud del Convenio Inter
aliado sobre R eparaciones.

Para obtener inform as m ás detallados 
sobre el procedimiento de cam bio, de
ben los accionistas e interesados d iri
girse, bien a la sed*- principal d* la So
ciedad Noruega de Nitrógeno, S o .  
lligt, 7, O slo, bien al Banco de París 
y Países B a jo s, P arís, o al H am bros 
Bank L fd ., 'Londres, sitios donde el 
cam bio de acciones p u 'd e  hacerse.

Si fuese necesaria una autorización 
para sacar los valores del país, los ac
cionistas deben hacer una petición en el 
debido plazo a las autoridades españo- 
l a s -

D irektoratet For Fiendthg Eiendom .
'La Adm inistración de Bienes Enem i

gos, Nedre V oldgt, 4, O slo , Noruega.
1.634—p.

ADMI NI STRACI ON 
D E  J U S T I C I A
J UZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

SAN S EBA STI AN

Don L u is  Gim énez - E stárea  Arm ijo, 
Magi>trado., Juez de Prim era Instan
cia número dos de la ciudad de S*n  
Sebastián  y su partido.

Por el presente, que se in sertará  en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y en el de N avarra y Guipúzcoa, hago 
sa b e r : Que en este Juzgad o  se Mgiie 
juicio ejecutivo a in stan cia  del Procu- 
la d tv  don M anuel O londris O ndategui, 
en nombre y representación de don Má
xim o Batm ascda Faño, contra don San 
tiago M^néndez C ortés, sobre cobro de

ciento cincuenta mil pesetas de princi
pal, para lo que se halla em bargada la 
siguiente finca especialm ente hipote
cada :

«Pieza, antes viña, en el paraje  de
nominado «Cam ino de las Ventas», mide 
tre-s mnl seiscientos treinta y siete me
tros treinta y cuatro decím etros cuadra
d o s ; iinda, por Norte, cam ino; Sur, he
redad de Pablo M ú g ic a ; 'Este, de Be
nigno Sán terteban , y O este, heredad 
de B escan sa y de doña E m ilia  C alvete, 
inscrita al tomo 621, Folio  159, núme
ro 72.»

Sobre esta finca so lar, y  a virtud de 
escritura autorizada por el N otario de 
Pam plona, do>n Benjam ín Arnáez, el día 
primero de julio de mil novecientos 
treinta y  nueve, se m anifestó la si
guiente obra nu eva: «Cava com puesta 
de 9Ótano, planta t a ja  y piso, a la, 
parte del cam ino tiene de longitud de 
fachada con la terraza doce metros por 
nueve de fondo, que hacen ciento ocho 
metros cu ad rad os; está construida, los 

cim ientos, de hormigón m ix to ; los p i
lares, de hormigón arm ad o ; esquinas, 
de ladrillo presnado y relleno de bloques 
de cem ento; entramado de planta y del 
piso, de v ig a s ; en la planta, v ig a s  de 
hormigón arm ado, bovedillas y bioques, 
y en el piso, soJivos de m adera y cielo 
raso. Soiivos de madera y teja ro ja  de 
canal. Inscrita al tomo 6 21, folio 159, 
número 42, 5.a, Ayuntam iento de V i- 
llava.»

Posteriormente, el deudor Sr. Menén- 
dez, ha edificado a sus expensas dentro 
del perím etro de 1.a expresada finca so- 
;lar, y continua a ¿a nueva obra descrita, 
el siguiente cuerpo de edificación: «Un 
pabellón en ángulo de treinta y nueve 
metros de largo por nueve cincuenta de 
ancho, su construcción e s : cim ientos de 
hormigón mixto de sesenta centím etros 
por cincuenta centím etros con cinco pi
lares de horm igón o cemento arm ado 
y paredes de asta entera con bloque, 
cemento y ladrillo y soliveria de m adera 
cubierta de teja canal. Ocupa un-a su
perficie de trescientos setenta m etros 
cuadrados y linda, al Norte, cam ino ; 
Este, finca propiedad del señor Errioz, y 
Sur y O^ste, con terreno de la m ism a 
finca. Dentro de este pabellón, e in sta
lado de un inodo perm anente en el m is
mo, s*e encuentran la siguiente m aqui
n a r ia : cuatro m áquinas de serrar m a
dera de cien m ium etros die diám etro, 
columna de hierro y cuatro m otores de 
diez caballos de fuerza cada uno con 
sus correspondiente^ trapezoidales. In s
crita  al tomo 621, folio 159, núme
ro 72, 10 .a»

Para la subasta de dicha ín c a  se ha 
>eñalado el día 12 de diciem bre próxi
mo, a fas once de la m añana, en la Sa la  
Audiencia de este Juzgado,, advirtién
dose : que p ara  tonvar parte en la su
basta deberán los Imitadores consignar 
previam ente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, a«l diez 
por ciento efectivo de trescientas mil 
p esetas, tipo de subasta ; que no se ad- 
tirán posturas que no cubran dichas 
trescientas mi'1 pesetas; que los autos y 
la titulación se hallan de m anifiesto en 
Ja Secretaría  de este Juzgado, enten
diéndose que los licitado-res la a-reptan, 
sin que puci'an surgir otras, y que las 
ca rg a s  y gravám enes anteriores y pre
ferentes al d-el actor, si los hubiere,

quedarán subsistentes,* entendiéndose 
que todo licitador los acepta, quedando 
subrogado con la responsabilidad de los 
m ism os, 6Ín que se destine a  su extkw  
ción -el precio del rem ate, sin cuyos re» 
quisito9 no serán adm itidos.

Dado en San  Sebastián , a  trein ta die 
octubre de mil novecientos cuarenta y  
seis. — E l Juez, Lu is Giménez - E stáre* 
A rm ijo .—E l Secretario  Ju d ic ia l, P . H.# 
E ulaüo Hernández.

5.086— A. J .

SA NT ANDE R

Don Gumersindo González Gutiérrez,
M agistrado, Juez de Prim era Instan
cia número uno de Santander.
H ago sa b e r : Que en expediente de do

minio seguido en este Juzgado por don 
M arino M arina Pérez, m ayor de edad, 
casado con doña M aría Lu isa  Pérez Fer
nández, industrial, y de esta vecindad, se 
ha acordado, por providencia del día de 
hoy, la publicación del presente edicto, 
citando a don Agapito T ije ra  Portilla, ti
tular según el Registro de la finca que 
luego se dirá, a sus herederos o causa- 
habientes desconocidos, como asim ism o 
á aquellas personas inciertas que puedan 
tener catastrada o am illarada la finca 
a su favor, convocándose a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar la  
inscripción solicitada y solicitándose a los; 
titulares de los predios colindantes, s¡n 
que haya lugar a la citación de! poseedor 
de hecho de la finca cuya inscripción se 
solicita por ser el mismo promotor del 
expediente, a fin de que dentro de los 
diez días siguientes a la publicación de 
este edicto puedan comparecer ante este 
Juzado para a'legar lo que a  su derecho 
convenga.

L a  finca que a  este expediente se con
trae se describe de la siguiente fo rm a : 
« L a  mitad del lado Norte de una casa se 
ñalada con el número 19 antiguo y 17  
moderno, radicante en esta ciudad, calle 
de la Cuesta de la Atalaya, cuya m itad 
consta de planta baja, distribuida en dos 
locales, dos pisos primeros, dos segundos, 
dos terceros, dos bohardillas y dos leí- 
ñeras : linda al Este, o frente, C uesta de 
la  A ta la y a ; Oeste, o espalda, herederos 
de don Marcelino de la T ijera  ; Sur, o  
izquierda, entrando, la otra mitad do he
rederos de don M arcelino de la T ijera , 
la que a su vez linda con finca de los 
herederos de don Alberto Pérez, y Norte, 
o derecha, calle de V iñas.»

Y  para que tengan lugar las citaciones 
y  convocatorias acordadas m ediante la 
inserción de este edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , pongo el pre
sente en Santander a veintinueve de oc
tubre de mi'l novecientos cuarenta y seis. 
E l Juez de Prim era Instancia, Gum er
sindo González G utiérrez.— El Secreta
rio judicial, Antonio González C asíeil,

5 .103— A. J .

SAN F E L I U  DE L L O B R E G A T
Edicto

En m éritos de los autos de que luego 
se hará mención, se ha dictado la  si
guiente

«Sentencia.— En la ciudad de San  Fe- 
líu de Llobregat, a  veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.— V istos por m í, don Joaquín  Pó"-
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lit  Molina, ju ez de Primera Instancia 
de este partido, los presen:es autos, pro 
movidos por la Com pañía «Fred, S. A.», 
dom iciliada e n Viladecáns, sobre extra
vío de valores, en los autos que ha si
do parte el Ministerio F iscal; y 

Resultando que, etc.,
«Fallo: Que debo declarar y declaro la 

nulidad de los siguien'es títulos: Diez 
acciones de la Soc iedad «Fred, S. A.», 
domiciliada en Viladeeáns, números 497 
al 506, de propiedad de Piet M eyer; 
setenta y nueve acciones de la misma 
Sociedad, números 507 al 510, 961 al 
1.000 y 1.091 al 1.125, de propiedad de 
(Federico E. Starck, y ciento cincuenta 

.y  seis acciones de la misma Entidad, 
números 511 al 591, 1.126 al 1.200, de 
propiedad de «Fred, S. A.», y se auto
riza a la Entidad emisora para proce
der a la expedición de ôs duplicados 
de los mismos, de acuerdo con las pre
venciones contenidas en las 'Leyes de 
i.°  de junio de 1939 v 24 de Lhrero 
de 1941; remítase testimonio de la pre
sente resolución a la «Oficina de Títm  
los reclamados», para su toma de ra
zón en el fichero correspondiente, con
form e a lo dispuesto en los artículos 
11 y 15 de la Ley de 24 de febrero de 
1941.

A sí por esta mi sentencia, que no
tificará a los ignorados tenedores de los 
\Ta’ores de que se trata, por med5o de 
edictos insertos en el B O L E T IN  O iFL  
C I A L  D E L  E S T A D O , «Boletín Oficia!» 
de esta provincia y fijado en el ^ tiv-> pú
blico y de costum bre de este Juzgado, 
lo pronuncio, mando y firmo.—  foaqutn 
PÓ1it.»

En el mismo ^ía de su fecha ha sido 
leída y publicada ante mí la sentencia 
que antecede por *d señor Juez que la 
suscribe, en la audiencia pública del día 
de h o y; doy fe.— Francisco Alegre.

Y  para que sirva de notificación en 
forma a los ignorados tenedores los 
valores de que se trata, extiendo el pre
sente, que firmo en San Felíu de Llo- 
bregat a veintisiete de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y  seis.— Fran
cisco Alegre.

5.121—  Á. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en las demás responsabilidades legales de no presentarse los procesados que a continuación se expresan, en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio en este periódico oficial, y ante el Juzgado o Tribunal que se señala se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las Autoridades o Agentes de la Policía judicial procedan a la bus. ca. captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tribunal, con arregló a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

9.480
M O L IN E R O  M A R T I N ,  Patricio; 

hijo de Hermenegildo y de Juana, na
tural de Rasueros (A vila), casado, em
pleado de Correos, de veintisiete años 
de edad, estatura un metro 720 milíme
tros, pelo negro, cejas ai pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba muv pobiada, 
boca regular, color moreno, domiciliado 
últimamente en Z arago za; procesado 
por abandono de servicio; c^n.parecerá 
en e l término de quince día6 'ante el

Teniente Juez Instructor d on Isidro 
Royo O stariz, en el Batallón C.\zadores 
de Montaña «T alad ra» , número 15, de 
guarnición en Zaragoza.

870,
9.481

A R C IL L A  A ZA , T om ás (a) «E! Ar- 
cilla»; soltero, desconocióido.se el nom
bre de los padres, de veinte años de 
edad, natural de Pola de L/ma (O viedo), 
fugado del campo de roncen tració.i de 
Nanclares de la O ca  (AUva) ; encartado 
en causa ordinaria número 482 de 1945, 
por e] presunto delito de deserción . de
berá comparecer en el término de quin
ce días ante el Com andante de artillería 
don Baudilio .'Rojo Cam inero, Juez Ins
tructor del Militar Eventual de I^eón, 
sito en la avenida del Genera. Sar.jurjo, 
número 2. 872.

9.482
M O N T E S  D E  LA IG L E S IA , Agus-

tín ; soldado perteneciente al reemplazo 
de 1945, hijo de Prudencia, natural de 
Valdesantamaría (Zamora), de pelo y ce
jas castaños, ojos pardos, nariz ancha, 
boca regular y color sano; encartado en 
expediente 298 de 1945, P°r faltar a in
corporación ; comparecerá en término de 
treinta días ante don C ayetano Jiménez 
Sánchez, Com andante de Infantería, 
Juez Instructor del Regimiento de La 
Victoria, número 28, de guarnición en 
Salam anca. 142.

9.983

A M O R E S  A M O R E S , Juan (a) «El 
Machuca»; de treinta y dos años de 
edad,' casado, natural de Buenos Aires 
y vecino de Casaberm eja, Cam ino Reail; 
comparecerá en término de quince días 
ante el Coronel Juez militar número 1, 
don Julián González Martínez, con do
micilio en calle Trinidad Ortund, núme
ro 8, de M álaga.

518.
9.484

VI L L A R  R E A L , Antonio (a) «el R a
seras», y

O G A L L A  S A N T A M A R IA , V íctor; 
componentes de la banda «La Desespe
rada», que durante el dominio rojo tuvo 
actuación en las provincias de Teruel y 
Castellón de la Plana, y cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se des. 
conocen ; procesados en sumario núme
ro 77 de 1945; comparecerán en el tér. 
mino de quince días en el Juzgado Mi
litar de Zaragoza, sito en 'la calle Vieja 
Guardia, 2, duplicado, tercero.

153-
9.485

V A L IftQ  A C E D O , Rufino hijo de 
José y de Eugenia, natural de Esparra- 
gosa de Ja Serena (Badajoz), labrador, de 
veintitrés años, soltero, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba regular, boca regular, color sano, 
estatura 1,590 metros, domiciliado últi
mamente en Esparragosa de la Serena 
(Badajoz); procesado en causa 33 de 1946 
por el supuesto delito de deserción ; com
parecerá ante don José Alcalde Goñi, Juez 
del Batallón de Cazadores de Montaña 
«Ciudad Rodrigo», número 13, sito en el 
Cuartel de Hernán Cortés de Zaragoza.

773-
9.486

P E R IS  J U L IA , Constantino; hijo de 
Constantino y de Blasa, natural de Ca- 
tarroja (V alencia), soltero, de veintitrés

años, domiciliado últimamente en C a- 
tarroja, a'l cual se le sigue expediente de 
falta grave de primera deser» snrp.e, 
c< n parecerá en término de qui ice días 
ant<- don Manuel Vázquez berc.ahóu, 
juez Instructor del R eginiieirn  d<- ln- 
f iniería Alcántara, número de guar
nición en Gerona (cuartel de Santo Do- 
tr n go ). 973.

9.487
M A R IN  PA L M A , Antonio; hijo de 

Fiancisco y Jo^efa, natural ck Iznaiioz 
(G ranada), soltero, cam pesino de veir- 
fsdé> años de edad domiciliarte e n Izna- 
floz (Granada) ; encabad o en el expe
diente que se le instruye por la supues
ta falta de deserción; com para ^ á en el 
plazo de quince días, a partir de la pu
blicación de la presente, ame el señor 
Juez militar don Mariano Callejas Leal, 
del Regimiento de Infantería Nápoles, 
número 24, de guarnición e<n G arriguella 
(Gerona).

974 y 975-
9.488

«RAM IREZ A L T O Z A N O . G r e g o lo ;  
hijo de José y de Francisca, na'urai y 
vecino de M iradores de la S ie n a  (M a
drid de veinticinco años de * dad, al- 
bañi soltero, siendo sus señas las si- 
gu iem es: pelo r.+ gro, cejas ai pelo, ojos 
negros nariz legm ar, barba pob.ada, 
boca r guiar, co W  moreno, sin señas 
particulares; a quien se le in»*»*uye ex
pediente por el presunto deiiUi de pri
mera deserción, por expedidme núme
ro 9.213 de 1945; comparecerá en él tér
mino de quince días ante el Alférez Juez 
Instructor del Regim iento de Infantería 
número 26, don Guillermo Batlle Pun- 
yed, en la plaza de Figueras (Gerona). 

97 i-
9.489

G IL I P A S T E L L , J o sé ; hijo de Buft. 
naventura y de Ana, natural de V ila. 
dráu (Gerona), soltero, labrador, de vein
titrés años de edad, de 1,705 metros de 
estatura, pelo castaño, cejas a! pelo, ojos 
castaños, nariz agui'leña, barba saliente, 
boca regular, color sano, y cuyas pren
das de vestir, cuando desertó, eran ; 
pantalón noruego caqui, sahar ana ídem, 
polainas tela ídem, botas, mono caqui y 
gorro de cuartel íd em ; domiciliado últi
mamente en Centellas (B arcelona); pro
cesado por la falta grave de primera de
serción ; comparecerá en término de quin
ce días ante el Teniente Juez Instructor 
don Manuel Sepúlveda y Courtoy, que se 
encuentra en el túnel de Viella (Lérida), 
con destino en el Batallón de Minadores.

905.
9.490

B E R A R T  S A N M A R T IN , A ndrés; na
tural de Bosost, hijo de Andrés y de 
María, avecindado en ¡la misma. Distri
to de la 4.a Región Militar, nacido el 13 
de octubre de 1924, labrador, de veinti
dós años de edad, soltero, de 1,710 de es
tatura, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz recta, barba creciente, boca 
regular, color sano, frente anch a; su
jeto a expediente por falta de incorpora
ción a C u e rp o ; comparecerá dentro dell 
término de treinta días ante el |ue2 Ins
tructor don Luis Rivero Coinos, con des
tino en el Batallón de Cazadores de Mon
taña Arapiles, número 3, en la plaza de 
Seo de Urgel (Lérida).

897.


